
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 15 de diciembre de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Referencia 

Proceso  : EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  Demandado  : BENJAMÍN GIRALDO OSPINA 

  Radicado   : 17-042-40-89-001-2020-00125-00 

 

Asunto : AGREGA MEMORIAL – REQUIERE PARTE 

EJECUTANTE 

  Sustanciación : Nro. 581 

 

El memorial y anexos que anteceden se AGREGAN al expediente, para 

conocimiento y fines pertinentes. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la apoderada judicial de la parte actora para 

que aporte la citación para diligencia de notificación personal remitida 

al ejecutado cumpliendo las exigencias del Art. 291 del CGP, toda vez, 

que solo se aportó la guía de envío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 130 del 16 de diciembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 11, 12 y 13 de enero de 2022 

Inhábiles: 17, 18 y 19 de diciembre de 2021, (vacancia 

judicial del 20 de diciembre de 2021 al 10 de enero de 

2022) 

Quedó ejecutoriado: El día 13 de enero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


